
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas

5381 ORDEN de 10 de octubre de 2011, por la que
se convoca concurso para la selección de gru-
pos de acción costera en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias conforme a
lo establecido en el Eje 4, Desarrollo Soste-
nible de las Zonas de Pesca, del Reglamento
(CE) 1198/2006, del Consejo, de 27 de julio
de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca y Aguas para convocar concurso para la selec-
ción de Grupos de Acción Costera en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias conforme a lo es-
tablecido en el Eje 4, “Desarrollo Sostenible de las Zo-
nas de Pesca”, del Reglamento (CE) nº 1198/2006 del
Consejo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Eu-
ropeo de Pesca, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1198/2006, del
Consejo de 27 de julio de 2006 relativo al Fondo Euro-
peo de la Pesca (FEP), (DO L223, de 15.8.06) en el
Título IV relativo a los Ejes Prioritarios de Interven-
ción, incorpora y regula en el Capítulo IV, el Eje
prioritario 4: “Desarrollo sostenible de las zonas de
pesca”, novedoso con respecto al anterior Instru-
mento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP).
El artículo 43 del Reglamento señala que: “el FEP
podrá intervenir, de forma complementaria con otros
instrumentos comunitarios, para apoyar el desarro-
llo sostenible y la mejora de la calidad de vida en zo-
nas de pesca en el ámbito de una estrategia global di-
rigida a acompañar la consecución de los objetivos
de la política pesquera común, teniendo en cuenta en
particular sus efectos socioeconómicos”.

Así mismo el apartado 3º del artículo 43 estable-
ce que las zonas de pesca serán de tamaño limitado
y como norma general inferiores a las de nivel NUT3,
en el sentido del Reglamento (CE) nº 1059/2003,
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de ma-
yo de 2003 (DO L154, de 21.6.03) por el que se es-
tablece una nomenclatura común de unidades terri-
toriales estadísticas, debiendo ser además la zona
suficientemente coherente desde el punto de vista geo-
gráfico, económico y social.

Por su parte el Reglamento (CE) nº 498/2007 de
la Comisión, de 26 de marzo de 2007, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1198/2006, del Consejo relativo al Fon-
do Europeo de la Pesca (DO L120, de 10.5.07) re-
coge que los programas operativos especificarán los
procedimientos y los criterios para seleccionar las zo-
nas de pesca.

Segundo.- La Viceconsejería de Pesca (actual Vi-
ceconsejería de Pesca y Aguas), en el último Comi-
té de seguimiento celebrado el 25 de noviembre de
2010 elevó propuesta al mismo para que se produje-
ra una reprogramación de los Fondos Comunitarios
asignados a Canarias, en el sentido de dotar el Eje
prioritario 4 con 4.929.044,66 euros de ayuda públi-
ca, toda vez que el mismo no había sido anteriormen-
te dotado.

Con fecha 15 de marzo de 2011 se recibe, a tra-
vés del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Ru-
ral y Marino, la Decisión de la Comisión Europea de
25 de febrero de 2011, por la que se aprueba la mo-
dificación del Programa Operativo para el Sector
Pesquero Español en la que se incluye la reasigna-
ción económica mencionada para dicho Eje. 

El 7 de junio de 2011 se comunica a la Dirección
General de Ordenación Pesquera los aspectos y cri-
terios aplicados en Canarias para la selección de las
zonas de pesca, y para los grupos de acción costera,
proponiéndose la modificación del Programa Ope-
rativo para el sector pesquero español, en relación al
Eje 4. En el mes de julio se produce la modificación
propuesta por la Comunidad Autónoma de Canarias
del Programa Operativo con la inclusión de Canarias
en dicho Eje prioritario. 

Tercero.- El Eje 4 tiene como objetivo las “zonas
de pesca”, en lugar de únicamente el sector pesque-
ro. El Eje 4 busca algo más que resolver los efectos
a corto plazo de las consecuencias económicas, so-
ciales y medioambientales derivadas del agotamien-
to de los recursos pesqueros. 

Su objetivo es permitir a las comunidades pesque-
ras crear nuevas y sostenibles fuentes de ingresos y
mejorar su calidad de vida. Para ello capacita a sus
habitantes locales, pues son quienes mejor compren-
den tanto los problemas como las aspiraciones de las
comunidades pesqueras, y les proporciona las herra-
mientas y los recursos necesarios para determinar y
adaptar soluciones que satisfagan sus verdaderas
necesidades. 

Son los actores locales, tanto los públicos como
los privados procedentes de los distintos sectores so-
cioeconómicos pertinentes, los que deben impulsar
el desarrollo local debiendo configurarse en Grupos.
Estos Grupos, denominados “Grupos de Acción Cos-
tera”, serán los que trabajen en la preparación de la
estrategia local, debiendo estar la misma, estrecha-
mente relacionada con las características, las condi-
ciones y las necesidades de la zona de pesca que re-
presentan. En definitiva la zona de pesca es la base
común para la creación del Grupo.

Por otra parte y en relación a las zonas de pesca
el Reglamento 498/2007 de aplicación del FEP, re-
coge en su artículo 22 que estas zonas no tienen que
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coincidir necesariamente con una zona administra-
tiva nacional.

Para Canarias la implantación de este Eje tiene una
especial importancia, habiéndose tenido en cuenta los
siguientes criterios para la determinación de las zo-
nas de pesca:

- Naturaleza del territorio (fragmentado y dividi-
do en islas), respetando al definir las zonas, a las uni-
dades administrativas existentes, Cabildos insulares,
representativas de la identidad local isleña, configu-
rándose las islas como elementos de la organización
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Actividades pesqueras en declive con una arrai-
gada tradición histórica, zonas afectadas por la pro-
gresiva reducción del sector.

- Baja densidad de población en las islas de El Hie-
rro, La Gomera, La Palma, Lanzarote y Fuerteven-
tura, definiéndose una zona de pesca por cada una de
las islas, con inclusión del territorio que conforman
los municipios costeros, es decir todos menos el mu-
nicipio de El Paso en la isla de La Palma.

- Delimitación de las zonas de pesca en las islas
capitalinas, Gran Canaria y Tenerife, utilizando co-
mo unidades mínimas de delimitación de las zonas
de pesca a las entidades de población o barrios ubi-
cados en la línea de costa, pertenecientes a los tér-
minos municipales costeros, toda vez que en estas dos
islas se concentran el 84% de la población del archi-
piélago.

Conforme a dichos conceptos se han definido en
Canarias siete zonas de pesca que son las siguientes
empezando de oeste a este:

Zona 1: Isla de El Hierro.

Zona 2: Isla de La Gomera.

Zona 3: Isla de La Palma (Se exceptúa el muni-
cipio no costero de El Paso).

Zona 4: Isla de Tenerife (Entes de población ubi-
cados en la línea de costa).

Zona 5: Isla de Gran Canaria (Entes de población
ubicados en la línea de costa).

Zona 6: Isla de Fuerteventura.

Zona 7: Isla de Lanzarote.

Cada una de las zonas seleccionadas cumplen con
los requisitos de coherencia desde un punto de vis-
ta geográfico, económico y social reuniendo en
consecuencia una masa crítica suficiente para ser-
vir de base a una estrategia de desarrollo local via-

ble, conforme a lo establecido en los Reglamentos
de aplicación.

Cuarto.- Una vez definidas las zonas de pesca, re-
sulta necesario realizar la convocatoria para la selec-
ción de los Grupos de Acción Costera, que serán los
encargados, de preparar la estrategia de desarrollo lo-
cal de la zona de pesca que vayan a representar, me-
diante la presentación del Plan Estratégico Zonal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para dictar la presente
Orden la tiene atribuida el titular de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, en virtud de
lo establecido en el artículo 6 del Decreto 86/2011,
de 8 de julio, del Presidente, por el que se determi-
nan el número, denominación y competencias de las
Consejerías (BOC nº 135, de 11.7.11), que atribuye
a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas,
las competencias que legal y reglamentariamente te-
nía atribuidas la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Medio Ambiente excepto las relativas al
área competencial de medio ambiente que se enco-
miendan a la Consejería de Educación, Universida-
des y Sostenibilidad y las competencias en materia
de ordenación del territorio y política territorial que
se atribuyen a la Consejería de Obras Públicas, Trans-
portes y Política Territorial, en relación con el apar-
tado 2º.g) del artículo 3 del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación que resulta aprobado por Decreto 31/2007,
de 5 de febrero.

Segundo.- El Reglamento (CE) nº 1198/2006, del
Consejo de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Euro-
peo de la Pesca (FEP), (DO L223, de 15.8.2006) en
el Capítulo IV del Título IV todo lo relativo al Eje
Prioritario 4. “Desarrollo sostenible de las zonas de
pesca”. En concreto el artículo 43 señala que: “el FEP
podrá intervenir, de forma complementaria con otros
instrumentos comunitarios, para apoyar el desarro-
llo sostenible y la mejora de la calidad de vida en zo-
nas de pesca en el ámbito de una estrategia global di-
rigida a acompañar la consecución de los objetivos
de la política pesquera común, teniendo en cuenta en
particular sus efectos socioeconómicos”.

Por su parte el Reglamento (CE) nº 498/2007 de
la Comisión, de 26 de marzo de 2007, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) nº 1198/2006 del Consejo relativo al
Fondo Europeo de la Pesca (DO L120, de 10.5.07)
en la sección 4ª del Capítulo III “Ejes Prioritarios”
fija las normas de desarrollo relativas al Eje 4. 

Tercero.- La Viceconsejería de Pesca y Aguas de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas en su calidad de Organismo Intermedio de la
Autoridad de Gestión y a la vista de lo establecido
en los reglamentos comunitarios reseñados, una vez
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aceptada la reprogramación de los fondos comuni-
tarios por la Comisión Europea mediante Decisión
C (2011) 1087 final, de 25 de febrero de 2011, que
modifica la Decisión C (2007) 6615, de 13 de diciem-
bre de 2007, por la que se aprueba el Programa Ope-
rativo para el sector pesquero español, comunica a
la Autoridad de Gestión, el marco de actuación de la
Comunidad Autónoma de Canarias para la implan-
tación y desarrollo del Eje 4. Sometida a consulta se
aprueba la propuesta y se modifica en julio el Pro-
grama Operativo Español con la inclusión de Cana-
rias en el Eje 4. 

Cuarto.- Conforme a lo establecido en el artículo
23.2 del Reglamento (CE) nº 498/2007, menciona-
do, los Grupos de Acción Costera que se seleccionen
en nuestra Comunidad Autónoma adoptarán la for-
ma de jurídica de Asociaciones sin ánimo de lucro,
de las previstas en Ley Orgánica 1/2002, de 22 de mar-
zo, reguladora del derecho de asociación y por la Ley
4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones de Cana-
rias, cuya constitución garantiza el funcionamiento
satisfactorio de la cooperación, conformándose ade-
más los GAC como entes colaboradores de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

Dichos Grupos además tendrán la consideración
de Entidades Colaboradoras, de las previstas en el ar-
tículo 12 de la Ley General de Subvenciones, encar-
gadas de la gestión de fondos públicos, sin entrega
y distribución de los mismos, salvo lo relativo a sus
gastos de funcionamiento, como quiera que se ha op-
tado en base a lo establecido en el artículo 23 del re-
ferido reglamento por no confiar al grupo la admi-
nistración de fondos públicos.

Vistos los hechos y fundamentos de derechos
enunciados y en uso de las facultades que tengo
atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso para la selección
de Grupos de Acción Costera (GAC) en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias conforme a lo
establecido para el Fondo Europeo de la Pesca (Eje
4: “Desarrollo sostenible de las zonas de pesca”) en
el Reglamento (CE) 1198/2006, del Consejo, de 27
de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pes-
ca, conforme a las bases que aparecen recogidas en
anexo a esta Orden.

Segundo.- La presente Orden producirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-

blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este órgano, en
un plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2011

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y AGUAS,

Juan Ramón Hernández Gómez.

A N E X O 

BASES POR LAS QUE SE REGULA LA CONVOCATO-
RIA DE CONCURSO PARA LA SELECCIÓN DE GRUPOS
DE ACCIÓN COSTERA EN LACOMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS.

Base 1.- Objeto.

Es objeto de estas bases regular el procedimien-
to de selección de los Grupos de Acción Costera (en
adelante GAC) en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, para las siete zonas de pesca de Canarias en
el marco del Eje 4: “Desarrollo sostenible de las zo-
nas de pesca”, del Fondo Europeo de la Pesca, y
conforme a lo establecido en el Programa Operativo
del sector pesquero español (2007-2013).

Base 2.- Zonas de pesca.

1. Las Zonas de Pesca donde actuarán los GAC
seleccionados, serán las siguientes:

Zona 1: Isla de El Hierro.

Zona 2: Isla de La Gomera.

Zona 3: Isla de La Palma (Se exceptúa el muni-
cipio no costero de El Paso).

Zona 4: Isla de Tenerife (Entes de población ubi-
cados en la línea de costa).

Zona 5: Isla de Gran Canaria (Entes de población
ubicados en la línea de costa).

Zona 6: Isla de Fuerteventura

Zona 7: Isla de Lanzarote.

En el caso de las Zonas 4 y 5, estas comprende-
rán exclusivamente los municipios y entes de pobla-
ción que aparecen recogidos en el anexo I a estas bases.

2. Para cada una de las Zonas señaladas se selec-
cionará únicamente un GAC.

Boletín Oficial de Canarias núm. 204 25582 Lunes 17 de octubre de 2011

boc-a-2011-204-5381



Base 3.- Marco financiero del eje 4.

1. El marco financiero asignado al Eje 4: “Desa-
rrollo sostenible de las zonas de pesca” del FEP
(2007-2013) asciende a la cantidad de cuatro millo-
nes novecientos veintinueve mil cuarenta y cuatro eu-
ros con sesenta y seis céntimos (4.929.044,66 euros).

2. La distribución de dichos fondos para todo el
período de programación, 2011-2013, entre los GAC
seleccionados, una vez detraídos los porcentajes co-
rrespondiente a la reserva de eficacia, se llevará a ca-
bo, teniendo en cuenta la población de la zona de pes-
ca, evolución de la producción pesquera, esfuerzo del
ajuste pesquero (disminución de arqueo TRB y uni-
dades), sostenibilidad del medio marino-reservas
pesqueras, en la forma siguiente: 

Zona 1: Isla de El Hierro: (6,85%).

Zona 2: Isla de La Gomera: (9,34%).

Zona 3: Isla de La Palma: (5,87%).

Zona 4: Isla de Tenerife: (23,58%). 

Zona 5: Isla de Gran Canaria: (28,12%).

Zona 6: Isla de Fuerteventura: (11,03%). 

Zona 7: Isla de Lanzarote: (15,21%).

Los importes asignados a cada una de las zonas
de pesca para todo el período de programación, se dis-
tribuirá en anualidades y se determinará en los Con-
venios que se suscriban entre este Departamento y
los GAC. 

3. De la cantidad señalada en el apartado 1 ante-
rior, se detraerá un 10% del total presupuestado, es-
to es, cuatrocientos noventa y dos mil novecientos
cuatro euros con cuarenta y seis céntimos (492.904,46
euros), como reserva de eficacia, con el fin de garan-
tizar el buen fin y funcionamiento del Eje 4. 

Dicha reserva de eficacia podrá verse incremen-
tada, en el caso de no resultar seleccionado ningún
GAC para algunas de las zonas definidas en la base
2 o se produjera la disolución de un GAC con pos-
terioridad a su selección. 

En el caso de que el presupuesto de los Planes Es-
tratégicos Zonales (en adelante PEZ) presentados
por los grupos sea de cuantía inferior a la estableci-
da para esa zona en los términos fijados en el apar-
tado 2 de esta base, la diferencia incrementará tam-
bién la reserva de eficacia. 

En aquellas zonas de pesca en las que no se con-
siga una ejecución o grado de compromiso de al me-
nos el 30% de los presupuestos asignados antes del

30 de junio de 2013 correspondientes a las anualida-
des 2012 y 2013, podrían las cuantías asignadas a las
mismas incrementar la reserva de eficacia en el su-
puesto de que estas se vean reducidas.

La reserva de eficacia podrá incrementar las do-
taciones presupuestarias asignadas a las zonas en don-
de el nivel de ejecución o compromiso sea superior
al 50% del PEZ a 15 de junio de 2013 correspon-
diente a las anualidades 2012 y 2013, previa pre-
sentación de un plan complementario, acorde con
lo establecido en el PEZ, que será sometido a va-
loración por la Comisión de Valoración, y aproba-
ción por la Consejería competente en materia de pes-
ca, siguiendo el procedimiento establecido en estas
bases. 

Base 4.- Requisitos de selección de los GAC. 

Para obtener el reconocimiento de GAC, deberán
cumplirse con los siguientes requisitos:

a) Estar constituidos legalmente como Asocia-
ción Privada sin ánimo de lucro, al amparo de lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del derecho de asociación y por la Ley 4/2003,
de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias, y te-
ner entre sus fines la promoción del desarrollo eco-
nómico y social de su zona.

b) Cumplir con los requisitos exigidos en el artícu-
lo 4 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias, para obtener
la condición de ente colaborador.

c) Disponer de personal cualificado y sistemas de
gestión apropiados que garantice el cumplimiento de
sus objetivos.

d) Estar integrado por:

1) El Sector privado.

El GAC deberá contar al menos con un 50% del
sector privado, que incluirá además del sector pes-
quero (Representantes de las Cofradías de Pescado-
res, de Organizaciones de la Acuicultura Marina, Re-
presentantes de las industrias de transformación y
comercialización de los productos de la pesca y de
la acuicultura y de servicios a la flota, ...), al sector
económico (asociaciones de empresarios, agentes
económicos y organizaciones sindicales) y al sector
social (asociaciones y organizaciones sociocultura-
les, deportivas, ecologistas, recreativas y educati-
vas, de mujeres y similares), todos ellos con repre-
sentación en la zona. 

Además el sector pesquero deberá ostentar una re-
presentación del 50% en los órganos de gobierno
del grupo con derecho de voto.
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Excepcionalmente se admitirá la participación en
el GAC de personas físicas o jurídicas individuales
con ánimo de lucro, cuando no exista en la zona de
pesca correspondiente una organización, asociación
o ente que represente a dicho sector. En estos casos
dichos socios deben abstenerse de decidir y votar en
aquellos procedimientos de selección de proyectos
incluidos en el Plan Estratégico Zonal cuando con-
curran a la correspondiente convocatoria de
subvenciones.

También podrán participar en el GAC asociacio-
nes de ámbito suprazonal siempre que no existan en-
tidades de la misma naturaleza a nivel zonal.

2) El sector público.

El GAC podrá asimismo estar integrado por Ad-
ministraciones públicas de ámbito local, así como en-
tes públicos vinculadas o dependientes de estas, siem-
pre que ejerciten sus competencias o circunscriban
sus actuaciones a la zona de pesca a la que representen.

e) Contar como órganos directivos del Grupo con
una Presidencia y una Junta Directiva que serán los
órganos de relación del GAC con la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

f) Recoger en sus estatutos, como objetivos, en-
tre otros, los siguientes:

1) Conseguir la reestructuración y reorientación
de las actividades económicas, en particular a través
de la promoción del turismo ecológico, siempre que
estas actividades no den lugar a un aumento del es-
fuerzo pesquero, ni a un impacto ambiental no
sostenible.

2) Contribuir a la diversificación de actividades
a través de la promoción de la pluriactividad de los
trabajadores del sector relacionado con las activida-
des pesqueras, mediante la creación de puestos de tra-
bajo adicionales o de sustitución fuera del sector
pesquero y que contribuyan a mejorar la rentabilidad
económica de este sector.

3) Mejorar la explotación comercial de los produc-
tos del mar y de la acuicultura con el fin de mejorar
la renta del sector pesquero y acuícola, así como las
redes comerciales y productivas de estos productos.

4) Promover la instalación de pequeñas infraes-
tructuras de apoyo a la pesca artesanal, así como la
promoción de las actividades relacionadas con el
sector turístico en pequeñas explotaciones, con el
objeto de mantener el nivel económico de las zonas
relacionadas con el sector pesquero y acuícola.

5) Favorecer las actividades que tengan por obje-
to la protección del medio marino y costero con el
fin de mantener su atractivo para las generaciones fu-

turas, regenerar y desarrollar los pueblos costeros, así
como proteger y capitalizar su patrimonio natural y
arquitectónico de una manera sostenible e integrada
con el medioambiente.

6) Implantar medidas que contribuyan al restable-
cimiento del potencial de producción del sector pes-
quero y acuícola que resulte afectado por catástro-
fes naturales o industriales que puedan poner en
peligro el tejido productivo y comercial del mencio-
nado sector.

7) Proponer y aplicar una estrategia de desarrollo
local integrado basado en un planteamiento ascen-
dente, de común acuerdo con la autoridad de gestión.

8) Decidir la selección de las operaciones que de-
ban ser llevadas a cabo por el sector privado y pú-
blico, dentro de la estrategia de desarrollo local es-
tablecidas en el Plan Estratégico Zonal, en todas las
medidas amparadas por el Eje 4 del FEP, con arre-
glo a criterios abiertos y transparentes. 

9) Ser el centro receptor, tramitador, canalizador
y distribuidor de toda la información relativa al de-
sarrollo regional y la local de la zona de pesca.

10) Fomentar la cooperación entre los GAC que
representan a las distintas Zonas de Pesca de Cana-
rias, así como los existentes dentro del territorio na-
cional y transnacional.

11) Habilitar los canales necesarios para posibi-
litar el intercambio de experiencias y metodologías
de trabajo entre los socios del GAC, en el ámbito del
desarrollo de cada zona.

12) Favorecer la adquisición de competencias y
habilidades que sean necesarias y que estén relacio-
nadas con el ámbito de la organización y de la pre-
sentación con respecto a la preparación y la aplica-
ción de la estrategia de desarrollo local sostenible en
zonas pesqueras y/o acuícolas.

13) Promover actividades de carácter informati-
vo, de investigación, prevención y sensibilización, te-
niendo como principales destinatarios al sector pes-
quero, con especial consideración a las mujeres,
jóvenes y colectivos desfavorecidos vinculados al mismo.

g) Presentar un Plan Estratégico Zonal (PEZ), con
el siguiente contenido: 

A) Análisis o diagnóstico del contexto social, eco-
nómico y medioambiental de la zona de pesca, que
recogerá: 

1) Un Estudio socioeconómico de la zona de pes-
ca, pudiendo evaluar entre otros a los siguientes gru-
pos: rasgos básicos de la población de la zona (ha-
cer referencia a la población extranjera), actividad
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económica y mercado de trabajo de la zona, empleo/de-
sempleo y previsión de creación de puestos de tra-
bajo (por sectores y por género), infraestructuras, te-
jido empresarial ...

2) Un análisis DAFO (debilidades, amenazas, for-
talezas y oportunidades) de la zona de pesca.

3) Un estudio medioambiental de la zona, con
identificación expresa de los recursos medioambien-
tales que puedan ser relevantes para la estrategia. 

B) Propuesta estratégica de actuación, que recogerá:

1) La definición de la estrategia a realizar en la zona.

Para la definición de la estrategia deberán utilizar-
se los resultados obtenidos del análisis de la zona y,
si se hubiesen realizado consultas tanto a los grupos
interesados en la promoción y desarrollo del GAC,
así como a la comunidad en general de la zona de pes-
ca, las conclusiones que de ellas se hubiesen obtenido.

2) La descripción de las prioridades de la zona y
los objetivos y medidas de carácter específico que se
persiguen, en el marco de los siguientes objetivos
globales:

a) Mantener la prosperidad social y económica de
la zona de pesca y revalorizar los productos de la pes-
ca y de la acuicultura.

b) Mantener y desarrollar puestos de trabajo, di-
versificación económica y reestructuración social.

c) Potenciar la calidad ambiental costera.

d) Promover la cooperación nacional y transna-
cional entre las zonas de pesca.

3) La descripción de los métodos y sistemas de coor-
dinación que permitan desarrollar sinergias con otros
Ejes del FEP y con otros Instrumentos Financieros
Comunitarios para conseguir un efecto multiplicador
en la Zona de Pesca.

4) Los elementos horizontes/transversales del
PEZ, esto es:

a) Los mecanismos establecidos para garantizar
la igualdad de oportunidades.

b) La definición de los principios de sostenibili-
dad medioambiental propuestos por el Grupo a tra-
vés de la estrategia con indicación de su aplicación
y posterior supervisión.

c) El enfoque innovador de la estrategia y de las
medidas previstas.

5) La valoración de los proyectos por el Grupo. 

En el PEZ se fijarán los criterios de valoración de
los proyectos, así como la ponderación de los mis-
mos, de una manera clara debiendo establecerse cri-
terios de desarrollo sostenible, empleo y diversifica-
ción económica y calidad del medioambiente costero.

En cualquier caso en los criterios de valoración de-
berá tenerse en cuenta:

a) Los proyectos que promuevan la creación de
empresas.

b) Los proyectos que promuevan la creación/man-
tenimiento de puestos de trabajo.

c) Los proyectos que incorporen tecnologías de la
información.

d) Los proyectos que promuevan la innovación y
la calidad medioambiental.

e) Los proyectos de valorización del patrimonio
y aprovechamiento de los recursos endógenos.

f) La viabilidad técnica, económica y financiera
de los proyectos.

g) Los proyectos de inversión cuyo beneficio re-
percuta en el desarrollo socioeconómico de la zona
de pesca.

h) La promoción de la igualdad entre hombres y
mujeres, así como la del incremento del papel de las
mujeres en el sector de la pesca.

En todo caso deberá otorgarse la máxima prioridad,
en primer lugar, a los proyectos de desarrollo relacio-
nados directamente con el sector pesquero y/o acuíco-
la, en segundo lugar a los que engloben gente de los
sectores pesqueros y/o acuícola y en tercer lugar a los
que incidan indirectamente en estos sectores.

C) Propuesta de ejecución del plan, que recogerá:

1) El Plan financiero. El presupuesto mínimo asig-
nado a cada Plan debe coincidir con las cuantías ini-
cialmente señaladas para cada Grupo en esta Orden.
El Plan debe indicar el número de proyectos a reali-
zar para conseguir los objetivos generales estableci-
dos en la Propuesta Estratégica de Actuación y la asig-
nación financiera para el cumplimiento de los mismos. 

Los proyectos subvencionables podrán ser de ca-
rácter productivo o no productivo, y cada Plan de-
berá presentar más del 50% de sus actuaciones de ca-
rácter productivo.

Asimismo los proyectos que tengan acomodo di-
recto en alguno de los otros ejes que forman el FEP,
deberán optar prioritariamente por ser financiados a
través de estos ejes (1, 2 y 3).
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2) El cronograma de ejecución del Plan. 

3) Los gastos de funcionamiento para la ejecución
del PEZ que no podrán superar el 10% del presupues-
to total del PEZ. Excepcionalmente y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 44.5 del Reglamento (CE)
1198/2006, del Consejo de 27 de julio de 2006, ya men-
cionado, este porcentaje podrá ser incrementado en un
5% cuando se trate de un GAC que no tenga base en
una asociación o grupo ya constituido y con experien-
cia en el desarrollo local de la zona.

Estos gastos están financiados al 100%. Para es-
te tipo de gastos se regulará el libramiento de los cré-
ditos para su funcionamiento a través de los respec-
tivos convenios de colaboración.

4) En todo caso, las medidas y proyectos previs-
tos en el PEZ deben ser elegibles conforme a lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) 1198/2006, del Con-
sejo, de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo
de la Pesca y la normativa de aplicación y desarro-
llo del mismo. 

En ningún caso serán elegibles los siguientes
gastos:

- Los gastos del IVA o del IGIC, con las excep-
ciones previstas en el artículo 55 del Reglamento
(CE) 1198/2006, del Consejo, de 27 de julio de 2006,
que se acreditarán mediante certificado expreso del
Ministerio y de la Consejería de la Administración
Pública de Canarias competentes en materia de Ha-
cienda, respectivamente.

- Los intereses deudores.

- La adquisición de terrenos.

- La vivienda.

- Impuestos, gastos y tasas no relacionados con la
ejecución material del proyecto de inversión.

- La transferencia de la propiedad de una empresa.

- Las compras de materiales y equipos usados.

- Los gastos de constitución y primer establecimien-
to de una sociedad.

- Las inversiones relativas al comercio al por me-
nor, salvo cuando dicho comercio forme parte inte-
grante de las explotaciones acuícolas.

- Las obras no vinculadas con el proyecto de in-
versión en viviendas, comedores y similares.

- La urbanización que no esté relacionada con la
actividad del proyecto que se pretende financiar.

- Los gastos originados por una mera reposición
de anteriores, salvo que la nueva adquisición corres-
ponda a inversiones distintas de las anteriores, bien
por la tecnología utilizada o por su rendimiento.

- Los elementos de transporte salvo que estén in-
condicionalmente vinculados a las operaciones ob-
jeto de financiación.

- Las inversiones relacionadas con productos de
la pesca y de la acuicultura destinados a ser utiliza-
dos y transformados para fines distintos del consu-
mo humano, salvo las destinadas exclusivamente al
tratamiento, transformación y comercialización de de-
sechos de productos de la pesca y la acuicultura.

Base 5.- Criterios de selección de los GAC. 

1. Los criterios de valoración de los GAC serán
los siguientes:
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A) CALIDAD DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
CONTENIDA EN EL PEZ 

80 PUNTOS 

1) Calidad del diagnóstico de la situación de partida de la zona de 
pesca 

Hasta 10 
puntos 

2) Grado de consulta local en la fase de elaboración del PEZ Hasta 10 
puntos 

3) Grado de concreción de los objetivos y medidas específicas en el 
marco de los objetivos globales incluidos en el PEZ. 

Hasta 10 
puntos 

4) Estrategia y adecuación de la misma a los objetivos Hasta 10 
puntos  

5) Sostenibilidad de la Estrategia Hasta 10 
puntos 

6) Empleo y diversificación económica Hasta 10 
puntos 

7) Proyectos de cooperación regional, interregional y transnacional Hasta 10 
puntos 

8)Calidad del medio costero Hasta 10 
puntos 

B) GRUPO ACCION COSTERA (Composición) 70 PUNTOS 

1) Grado de participación de los interlocutores privados 
(proporcionalidad directa) 

Hasta 20 
puntos 

2) Grado de participación del sector pesquero (proporcionalidad directa) Hasta 30 
puntos 

3) Régimen estatutario y normas de funcionamiento interno. 
(transparencia y claridad en la asignación de funciones, 
responsabilidades, participación de los agentes en la toma de 
decisiones) 

Hasta 10 
puntos 
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4) Participación de organizaciones o entidades que promuevan la 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Hasta 5 
puntos 

5) Participación de organizaciones o entidades que promuevan la 
conservación del medio ambiente. 

Hasta 5 
puntos 

C) CAPACIDAD Y SOLVENCIA TÉCNICA  30 PUNTOS 

Experiencia en gestión de programas y proyectos financiados con 
Fondos Europeos o de Desarrollo Local desarrollado por el Grupo 
solicitante o por las entidades integradas en el Grupo 

Hasta 30 
puntos 

.
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2. Para asignar la puntuación recogida en el apartado anterior  se aplicará la siguiente 
fórmula:  

 (Máxima puntuación del baremo para ese criterio) x puntuación del grupo (de 1 a 10) 
     PB ! -------------------------------------------------------------------------------------------------------   

               Puntuación del mejor grupo (de 1 a 10) 

Por  ejemplo.  Puntuación baremo 20 

3 candidatos   a � mejor- 8 puntos 
      b  -  medio 6 puntos 
      c  -  peor   4 puntos 

Sobre el baremo les correspondería: 

A= 20 puntos 

B=  (20 X 6)/ 8 = 15 puntos 

C= (20 X 4)/ 8 = 10 puntos. 
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Base 6.- Solicitudes. 

1. La solicitud para obtener la condición de Gru-
po de Acción Costera, deberá formalizarse confor-
me al modelo establecido como anexo II de estas ba-
ses, debiendo ir acompañada de la siguiente
documentación, que deberá ser original o fotocopia
compulsada, de conformidad con lo establecido en
el artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

a) Acta de constitución de la Asociación y Esta-
tutos de la misma.

b) Nombramiento del representante legal de la
asociación.

c) Relación de socios del Grupo de Acción Cos-
tera con indicación del sector al que representan.

d) Documentación necesaria para la aplicación
de los criterios de selección recogidos en la base 5.

e) Plan Estratégico Zonal conforme a lo estable-
cido en el apartado f) de la base 4.

f) Certificado bancario de la cuenta que se desti-
nará exclusivamente a la recepción de los fondos pa-
ra sufragar los gastos de funcionamiento derivados

o relacionados con la gestión y ejecución del PEZ y
sus condiciones bancarias. Esta cuenta será de nue-
va apertura y estará destinada exclusivamente a es-
te fin.

2. La solicitud acompañada de la documentación
exigida en el apartado anterior, se presentará ante la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Agua,
o en cualquiera de las dependencias y formas previs-
tas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La presentación de la solicitud implicará la auto-
rización del peticionario a la Consejería competen-
te en materia pesquera, para poder obtener los datos
necesarios para acreditar el estar al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social.

3. El plazo de presentación de las solicitudes se-
rá de un mes, contado desde el día siguiente a la pu-
blicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Base 7.- Instrucción. 

1. La Viceconsejería de Pesca y Aguas llevará a
cabo los actos de instrucción necesarios para la de-
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terminación, conocimiento y comprobación de los da-
tos en virtud de los cuales deba pronunciarse la re-
solución, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña a la misma la preceptiva documen-
tación, requiriéndose en caso contrario al interesado
para que, en el plazo de diez (10) días, subsane y com-
plete los documentos y datos que deben presentarse,
advirtiéndole de que si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42 de la
mencionada Ley. 

2. Una vez llevados a cabo los actos de instruc-
ción señalados en el apartado anterior, se procederá
a la valoración de las solicitudes presentadas de con-
formidad con lo establecido en la base 5. Aestos efec-
tos se constituirá un Comité de Selección formado
por los siguientes miembros: 

Presidente: la persona titular de la Viceconsejería
de Pesca y Aguas. 

Tres vocales que serán:

La persona titular de la Jefatura de Servicio de Es-
tructuras Pesqueras.

La persona titular de la Jefatura de Coordinación
de Fondos Comunitarios.

Un/a funcionario/a del grupo A1 adscrito al Ser-
vicio de Estructuras Pesqueras, que actuará en cali-
dad de Secretario. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría, apli-
cándose en todo caso al referido Comité las disposi-
ciones contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en cuanto al funcionamiento de los órganos
colegiados siendo el órgano instructor del procedi-
miento el Servicio de Estructuras Pesqueras de la Vi-
ceconsejería de Pesca y Aguas.

3. El Comité de Selección podrá analizar la docu-
mentación presentada por los GAC, pudiendo instar
al órgano instructor para que requieran a los peticio-
narios a los efectos de que cumplimenten o aporten la
información o documentación necesaria para proce-
der a la valoración, dicha información o documenta-
ción deberá ser remitida por estos en el plazo máxi-
mo de diez días hábiles contados desde la notificación
del requerimiento. Los GAC que no aporten la infor-
mación o documentación requerida se les podrá de-
clarar decaídos en su derecho al trámite correspondien-
te, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Durante el proceso de evaluación el órgano ins-
tructor podrá igualmente a petición del Comité de Se-
lección, convocar a aquellos GAC cuya área geográ-
fica sea coincidente para que presenten una propuesta
única. En caso de no llegar a un acuerdo se procede-
rá a la selección de estas de conformidad con los cri-
terios de la base 5. 

4. El Comité de Selección, una vez adoptada su
decisión, levantará acta en donde se concretará el re-
sultado de la evaluación efectuada, y los GAC selec-
cionados, que no podrán exceder de uno por zona.
Asimismo dicha acta contendrá un lista de reserva de
aquellos GAC que cumpliendo los requisitos exigi-
dos en la convocatoria no hubieran resultado selec-
cionados. La selección del GAC conlleva la aproba-
ción del PEZ. 

5. El órgano instructor, a la vista del acta del Co-
mité de Selección, formulará propuesta de resolución
que elevará al titular de la Consejería competente en
materia de pesca para que dicte resolución. 

Base 8.- Resolución y notificación. 

1. El titular o la titular de la Consejería compe-
tente en materia de pesca resolverá y notificará la con-
vocatoria en el plazo máximo de quince días a con-
tar desde el día siguiente a la formulación de la
propuesta de resolución y en todo caso, dentro de los
dos meses siguientes a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Dicha resolución impli-
ca el reconocimiento del GAC.

2. La resolución de la convocatoria incluirá tam-
bién una lista de reserva con aquellos solicitantes que
cumpliendo los requisitos no hayan sido selecciona-
dos inicialmente. El orden de prelación de la lista se
hará por zona en función de la mayor puntuación ob-
tenida aplicando los criterios de valoración estable-
cidos en la base 5.

3. Transcurrido el plazo máximo de duración del
procedimiento fijado en el apartado 1 de esta base,
sin que se haya notificado resolución expresa, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas.

4. La resolución de la convocatoria será notifica-
da en los términos establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, LRJAPAC, sin perjuicio de su
publicación en la página web del Gobierno de Cana-
rias http://www.fepcanarias.com/

y en la http://www.gobiernodecanarias.org/.

Base 9.- Obligaciones de los GAC.

Los GAC reconocidos deberá cumplir las siguien-
tes obligaciones.

a) Inscribirse en el Registro de Asociaciones de
Canarias una vez reconocido y seleccionado como
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GAC, debiendo acreditar su inscripción a la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.

b) Comunicar a la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Aguas, cualquier modificación que
se produzca en las circunstancias tenidas para su se-
lección como GAC.

c) Llevar, sin perjuicio de lo establecido por el Plan
general contable para las entidades sin ánimo de lu-
cro, una contabilidad separada o un código contable
adecuado en relación con la gestión del Eje 4 del FEP
“Desarrollo sostenible de las zonas de pesca”.

d) Realizar un plan de comunicación, información
y publicidad para los destinatarios de los proyectos que
se presenten al GAC, y para la comunidad en gene-
ral, a los efectos de hacer pública la intervención de
la Unión Europea, siendo necesario publicitar los cri-
terios de valoración de los proyectos y su ponderación.

e) Estar integrados y colaborar en la Red Españo-
la de Grupos de Pesca.

f) Integrar en el GAC a las entidades asociativas y
de representación de intereses colectivos, fundaciones
y entidades sin ánimo de lucro, así como a las admi-
nistraciones locales y entidades públicas dependien-
tes de estas, con representación en la zona de pesca y
arraigo local. Excepcionalmente permitirá la integra-
ción en el GAC de personas físicas o jurídicas indivi-
duales con ánimo de lucro, cuando no exista en la zo-
na de pesca correspondiente una organización, asociación
o ente que represente a dicho sector.

g) Someterse a las actuaciones de control, com-
probación e inspección que se efectúe por los órga-
nos de la administración competente, ya sean comu-
nitarios, nacionales o autonómicos.

h) Aplicar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transpa-
rencia, publicidad y concurrencia en toda la activi-
dad que desarrollen los mismos. 

i) Cualquier otra condición y obligación que pue-
da fijarse en el Convenio de Colaboración que se sus-
criba con los GAC seleccionados.

Base 10.- Convenio de colaboración. 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, una vez seleccionados los GAC, suscribirá con
cada uno de ellos un Convenio de Colaboración,
donde se recogerá la dotación presupuestaria asigna-
da al grupo, así como las condiciones y obligaciones
que asume como tal, y por su carácter de entidad
colaboradora.

Base 11.- Régimen jurídico.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-
puesto en la normativa comunitaria y estatal de apli-
cación, al Programa Operativo para el sector pesque-
ro español del Fondo Europeo de la Pesca (2007-2013)
aprobado por Decisión de la Comisión C (2007)
6615, de 13 de diciembre de 2007, modificada por
la Decisión C (2011) 1087 final, de 25 de febrero de
2011.
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ANEXO I

ZONA 4: ISLA DE TENERIFE 
(ENTES DE POBLACIÓN COSTEROS) 

MUNICIPIO ENTE DE POBLACION 

ADEJE 
Costa Adeje 
Fañabe 

ARAFO Playa de Lima 

ARICO 
Poris de Abona 
San Miguel de Tajao 

ARONA 

Costa del Silencio 
Las Galletas 
Los Cristianos 
Palm-Mar 
Playa de las Américas 

BUENAVISTA DEL NORTE BUENAVISTA DEL NORTE 

CANDELARIA 
Candelaria 
Las Caletillas 

EL SAUZAL El Sauzal 

EL ROSARIO 
Costanera 
Radazul 

FASNIA Caleta de Interian 

GARACHICO 

El Guincho 
Garachico 
Las Cruces 
Los Roques 

GRANADILLA DE ABONA 
El Médano 
Los Abrigos 

GUÍA DE ISORA 
Alcalá 
Playa de San Juan 

GÜIMAR 

Chimaje 
El Socorro 
El Tablado 
La Caleta 
La Puente 
Los Barrancos 
Puertito de Güimar 
Punta Prieta 

ICOD DE LOS VINOS 
La Mancha 
Las Cañas 
San Marcos 

LA GUANCHA Tierra de Costa 

LA MATANZA DE ACENTEJO 

Acentejo 
El Caletón 

Las Breñas 
LA OROTAVA El Rincón 
LA VICTORIA DE ACENTEJO La Victoria de Acentejo 
LOS REALEJOS Longuera-Toscal 

LOS SILOS 
La Caleta 
San José 

PUERTO DE LA CRUZ 
Puerto de la Cruz 
Punta Brava 

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA 

Bajamar 
Punta del Hidalgo 
Tejina 
Valle de Guerra 

SAN JUAN DE LA RAMBLA 
Las Aguas 
San Juan de la Rambla 
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SAN MIGUEL DE ABONA Las Chafiras 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Acoran 
Anaga (Distrito) 
Añaza 
Buenos Aires 
El Cabo 
Los Llanos 
Toscal 
Urb. Anaga 
Zona Centro 

SANTA ÚRSULA La Quinta 

SANTIAGO DEL TEIDE 
Acantilados de los Gigantes 
Puerto de Santiago 

TACORONTE 
El Prix 
Puerto de la Madera 

TOTAL                                                                                                                        254.087 
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ZONA DE PESCA 5: ISLA DE GRAN CANARIA 
(ENTES DE POBLACION COSTEROS)  

MUNICIPIO ENTE DE POBLACION 
AGAETE AGAETE 

AGÜIMES 

Cruce de Arinaga 
Las Rosas 
Montaña los Vélez 
Playa de Arinaga 
Polígono de Arinaga 
Vargas 

ALDEA DE SAN NICOLÁS 
Las Marciegas 
Los Espinos 
Playa de San Nicolás 

ARTENARA Lugarejos 

ARUCAS 

Bañaderos 
El puertillo 
Lugarejos 
San Andrés 
Tinocas 
Tres barrios 

GÁLDAR Puerto de Sardina 

INGENIO 
El Burrero 
Las Puntillas 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Alcaravaneras 
Costa Ayala 
Hoya de la Plata 
Puerto-Canteras (Distrito) 
San Cristobal 
Triana 
Vegueta 

MOGÁN 

Acuamarina 
Anfi del Mar 
Arguineguín 
Balito 
Barranco del Cura 
Canarios I 
Cornisa del Suroeste 
Cortadores de Puerto Rico 
El Chaparral 
La Charca 
La Verga 
Lomo Quiebre 
Los Canarios 
Patalavaca 
Platero 
Playa de Mogán 
Playa de Tauro 
Playa del Cura 
Pueblo de Tauro 
Puerto Rico 
Tabaibales 
Taurito 

MOYA 
Cabo Verde 
La Costa 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Bahía Feliz 
Campo Internacional 
Castillo del Romeral 
El Matorral 
El Pajar 
Juan Grande 
Las Meloneras 
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Maspalomas 
Pasito Blanco 
Playa del Aguila 
Playa del Inglés 
San Agustín 
San Fernando 
Santa Águeda 
Tarajalillo 

SANTA LUCÍA DE TIRAJANA Pozo Izquierdo 
SANTA MARÍA DE GUÍA San Felipe 

TELDE 

El Goro 
Gando 
Gando 
La Garita 
Ojos de Garza 
Playa de Melenara 
Playa de Salinetas 
Playa del Hombre 

TOTAL                                                                   211.856 

Boletín Oficial de Canarias núm. 204 25594 Lunes 17 de octubre de 2011

boc-a-2011-204-5381



ANEXO II

SOLICITUD PARA LA SELECCIÓN DE LOS GRUPOS DE ACCION COSTERA 

(Orden de 10 de octubre de 2011, B.O.C. nº _______ de   ____________________ de 2011) 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 
ENTIDAD NIF 

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA C.P. 

TELEFONO CORREO ELECTRONICO FAX 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO

CARGO QUE OSTENTA 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION 

LOCALIDAD PROVINCIA C.P. 

TELEFONO CORREO ELECTRONICO FAX 

ZONAS DE PESCA A LA QUE SE PRESENTA 

! ZONA 1: ISLA DEL HIERRO:  
! ZONA 2: ISLA DE LA GOMERA:  
! ZONA 3: ISLA DE LA PALMA:  
! ZONA 4: ISLA DE TENERIFE.  
! ZONA 5: ISLA DE GRAN CANARIA.  
! ZONA 6: ISLA DE FUERTEVENTURA  
! ZONA 7: ISLA DE LANZAROTE 

DOCUMENTACION ADJUNTA 

!Acta de constitución de la asociación y estatutos de la misma.  

!Nombramiento del representante legal de la asociación. 

!Relación de socios del Grupo de Acción Costera con indicación del sector al que representan. 

!Documentación acreditativa de los extremos considerados como criterios de valoración de los Grupos 
de Acción Costera. 

!Plan Estratégico Zonal conforme a lo establecido en la Base cuarta de esta convocatoria. 

!Certificado bancario de la cuenta que se destinará exclusivamente a la recepción de los fondos para 
sufragar los gastos de funcionamiento derivados o relacionados con la gestión y ejecución del Plan 
Estratégico y sus condiciones bancarias. Esta cuenta será de nueva apertura y estará destinada 
exclusivamente a este fin. 

SOLICITUD, DECLARACION, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos 
cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta, 
que cumple todos los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria y se compromete a 
aportar los documentos acreditativos a requerimiento del órgano competente en materia 
pesquera y SOLICITA la participación en el procedimiento de selección para obtener la 
condición de GRUPO DE ACCIÓN COSTERA PARA LA ZONA DE 
PESCA�������������.. 

En ����������..a �����..de �������.. de������. 

El/La representante legal 

Fdo:�����.. 

AL EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y AGUAS. 

La presentación de la solicitud implicará la autorización del peticionario a la Consejería competente en materia 
de pesqueras, para poder obtener los datos necesarios para acreditar el alta de terceros en el Sistema 
Económico Financiero de la Comunidad Autónoma de Canarias (S.E.F.C.A.N.), así como las certificaciones a 

La presentación de la solicitud implicará la autorización del peticionario a la Consejería competente en materia 
de pesqueras, para poder obtener los datos necesarios para acreditar el alta de terceros en el Sistema 
Económico Financiero de la Comunidad Autónoma de Canarias (S.E.F.C.A.N.), así como las certificaciones a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Consejería de Economía, Hacienda y 
Seguridad del Gobierno de Canarias de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
por la Seguridad Social de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la misma.
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